
  

    
Cc MPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
Jipjapa — Manabí 

  

Jipijapa, 10 de enero del 2014 

Señor 
Luis Enrique Pico Cueva 
Ciudad.- 

En vuestro despacho.- 

Por el presento tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
FIRMEZAMANABA S. A., celebrada del 18 de diciembre del 2013, ha tenido el acierto de 
designarlo como PRESIDENTE de la misma por el período estatutario de TRES AÑOS a partir 

de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Jipijapa, 
debiendo desempeñar sus funciones conforme lo dispone el art. 25 del Estatuto Social 
que señala sus atribuciones. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FIRMEZAMANABA S. A., se constituyó 
mediante escritura Pública otorgada ante la Notaría Pública Octava del cantón 
Portoviejo el 21 de noviembre del 2013, y aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución Nro. SC.DIC.P.13,0904 de fecha 18 de diciembre del 

2013, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Jipijapa con fecha 10 de enero del 2014, 
del Repertorio Mercantil, tomo No. 2 

Al'participarle de esta resolución, le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

Renán Ismael 
GERENTE 

   

   

RAZON DE ACEPTACIÓN: Yo, LUIS ENRIQUE PICO CUEVA, con cédula de ciudadanía Nro. 
170865603-6, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, ACEPTO el 
cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
FIRMEZAMANABA  S.A., prometiendo desempeñaro conforme manda la ley de 
Compañías y el Estatuto Social de la Empresa. 

Jipijapa, 10 de enero del 2014 

Luis Pico Cueva 
C.C; 170865603-6  



  

EL SUSCRITO REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON JIPIJAPA (E ), ABG. JOHNNY MENENDEZ 

MENDOZA, CERTIFICA: Que la presente inscripción de NOMBRAMIENTO 

APRESIDENTE: Ordenada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, de Transporte de Carga Pesada FIRMEZAMANABA S.A., a favor del 

señor Enrique Pico Cueva, para que ejerza el cargo de Presidente por un periodo 

estatutario de Tres Años, queda legalmente inscrito en esta oficina a mi cargo bajo 

Partida número 3 del registro de Mercantil y anotada al folio 002. con el número 

003 del Repertorio General Tomo 2.- 
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A Johnny Menéndez Mendiza 

¡REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
YABRCANTIL DEL CANTÓN JIBLLAPA (E) 

 


